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SECRETARIA DE  EDUCAClÓN

DEcRETo No.      !!9 i'r`t  :->j3,  ?7   ©
Por el cual se hace  un  nombramjento provisional

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de 'as facultades conferldas en el numeral  19 del  Decreto No  26 deI  13 de enero de 2016,

CONSIDERANDO:
Que en  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernación  de  Bolívar as¡gnados  a  la  Secretaría de  Educación
existe  una  vacante  tempgral  en   el  empleo  Auxi'Iiar  Administrativo     CÓdi'go  407  Grado  22  en   la
lnstltucIÓn  Educativa Técnlca  en Artes y  Oflcios  María  Michelsen  de  LÓpez  ublcada  en  el   munlclpio
de Arjona f¡nanciado con  recursos del  Sistema General de  Pafti'c¡pación.

Que  en  el  empleo    Auxillar  Admlmstrativo    CÓdlgo  407  Grado  22    de  la  planta  de  cargos  de  la
Gobernación  de  Bolívar,  a.signado  a  Establecim¡entos  Educativos   de  la  Secretarl'a  de  Educación  /
lnstltución  Educat"  Técnica  en Artes  y  Oficios  María  Michelsen,de  LÓpez  ubicada en el   munic,plo
de Arjona es t¡tular  el señor OSMAR ANTONIO  HERNANDEZ DIAZ  qui'en fue encargado mediante
Decreto  NOO369  del  18  de  noviembre  de  2019,  en  el  empleo Técnlco  Operativo  CÓdigo  314  Grado
O4 de la Secretaría de  Educac¡Ón / Inst¡tución  Educat¡va Técn¡ca en Artes y Ofic¡os María  Miche'sen
de LÓpez  ubicada  en el   municipjo de ArJona

Que d¡cha vacante temporal   en el empleo empleo Auxi"ar Admin¡strativo   Código 407  Grado 22  de
la  planta  de  cargos  de  la  Gobernación  de  Bolívar,  asignado  a  Establec¡mientos  Educativos   de  la
Secretaría de Educación /  lnstitución Educativa Técmca en Artes y Oficlos María Mlchelsen de LÓpez
ubicada en el   munlc¡pio de Arjona,  financiado con recursos del si'stema general de participación,    se
requiere  proveer en  atención  a  la  ¡nminente  necesidad  de  servicio.

Que  la  prov¡sión  def¡nitiva  de  los  empleos  de  carrera  administrativa,  debe  hacerse de acuerdo con
el orden  establec¡do en  el  Decreto  1083  de 2015,  modif¡cado por el  Decreto 648 de 2017.

Que  luego de revlsado el  orden  de  provisión  estabíecido en  el  decreto en  mencIÓn  se observa que
no es pos¡ble  proveerlo definitivamente,  por no conf¡gurarse  ninguna  de  las situac¡ones descritas en
la evocada norma.

Que las actuaci'ones admin¡strativas están encaminadas al cumpl¡miento de los cometídos estatales
y deben  reg¡rse con arreglo a  los principios de econom'ai  celeri'dad  y eficacía entre otros,  razón  por
la cual a efectos de garant¡zar la adecuada prestación del servicio por parte de las enti'dades regidas
por la Ley 909 de 2004,  se hacp necesario que mientras se reaI¡za el proceso de provísión definit¡va
de  los empleos a través del  meritol  se acuda  a  los  mecan¡smos que excepcionalmente permjtan  la
provjsión  trans¡toria  de  los  cargos  a  través  del  encargo  y  excepcionalmente  del  nombramiento  en
provisionalidad.

Que se di'o cumpl¡miento a  lo establecido  por la   Ley  1960 de 2019,  y a  los  lineamientos fijados  por
la  Circular O117  de 2019,  de  la  Comisi'Ón  Nacional  deI  Servlcio  Civil.

Que   se  determ¡nó  que  no  existe  personal  de  planta  con  perfil  para  cubrir  la  vacante  tempora'  del
empleo Auxiliar Admi'nistrativo   CÓd¡go 4O7  Grado  22  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernac¡Ón  de
Bolívar,   as¡gnado   a   Estableci'mientos   Educat¡vos      de   la   Secretaría   de   Educación   /   lnstituc¡Ón
Educati'va Técnica  en  Anes y Oficios  María  Michelsen  de  LÓpez  ubicada en  el   municipio de Arjona,
f¡nanciado con  recursos del sistema general de  parii'ci'pación.

Que de conformidad  con   el  Decreto 403 de 2014,   Por el  cual  se adopta  e'  Manual de  Funciones,
Requls,tos   y   Competenclas   Laborales   para   los   empleos   que   lntegran    la   Planta   de   cargos
admin¡strativos de la Secretaria de Educac¡Ón del departamento de Boll'var, f¡nanciada con recursos
del Sistema General de Part¡cipac¡ones de la Gobernación de Bolívar,  se adic¡ona eI Decreto 791  de
2012 y se dlctan otras disposiciones,  el cargo de Aux¡liar Admmlstrativo  CÓdigo 407 Grado 22, exige
como  requisitps  d?  formación  y  experiencia  diploma  de  bachiller  en  cualquier  modaI¡dad  y  dos  (2)
años de experiencia laboral.

Que  al  revisar  la  hoja  de  vida  de  la  señora  Luz  Elena  Carrillo  Ar¡as,  identificada  con  la  Cédula  de
C¡udadan,'a   No.   49.794,566   y   constató   que   cumple   con   los   requisi'tos   para   ser   nombrado
provisionalmente   en   el   empleo  Auxil¡ar  Administrativo     CÓdigo   407   Grado  22   en   la     lnstitución
Educativa Técnica  en Artes y Oficios  María  M¡chelsen  de  LÓpez  ubicada  en  el   mun¡c¡pio de Arjona
financiado con  recursos del sistema general de  parti'cipacIÓn.

Por lo anterior,

DECRETA
ARTICULO  PRIMERO:   Nombrase  en  provislonalidad  vacante  temporal    por  el  térmlno  de  sels  (6)
meses  a  la  señora  LUZ  ELENA  CARRILLO  ARIASi   identjfi-cada  con  la  Cédula  de  Ciudadani'a  No
49.794.566,   en  el   empleo  Auxiliar  Adm¡nistrat¡vo     CÓdigo  407  Grado  22,   en   lnstitución   Educatíva
Técn¡ca en Artes y Oficios  María  Michelsen  de  LÓpez  ubicada en  el   municipio de Arjona,  financ¡ado
con  recursos deI S¡stema General de  Part¡cipación cuyo titular es OSMAR ANTONIO HERNÁNDEZ



DEcREToNo.                              SECRETARIADEEDUCAClÓN               HojaNo2de2

Cont¡nuación  del decreto 'IPor el cual  se  hace un  nombramiento  prov¡sionaI"

DÍAZ   quien  fue  encargado  mediante  Decreto  NOO369  del  18  de  nov¡embre  de  2019,  en  el  empleo
Auxil¡ar Adm¡nistrativo   CÓdigo 407  Grado 22   de  la  Secretaría de  Educación  /  lnstituc¡Ón  Educativa
Técnica en Artes y Of¡cios María Michelsen de LÓpez ubicada en el   municipio de Arjona

ARTICULO  SEGUNDO:  El  nombramiento  prov'Is¡onal  en  una  vacante  temporal,  Será  por el  tiempo

que   dure    la    respectiva    sltuación    admimstrativa    que   generó    dicha    vacancia     Este   t,po   de
nombramiento también terminará cuando el t¡tular renuncie a 'a slituac'ión administrativa que lo separÓ
tempora'mente del cargo y se reintegre al  mismo.

ARTICuLO TERCERO:  Para los fines legales y pertinentes, el funcionar!o que se nombra mediante
el  presente  Decreto  deberá  tomar  poses,Ón,   prevlo  lleno  de  los  requisitos  de  ley,   regístrese  la
presente novedad en el sistema de informacIÓn de recursos humanos y anéxese a la correspond,ente
hoja de v¡da.

PARÁGRAFO-.   Una   vez   comunicado   el   nombramiento,   el   funcionar¡o   dispone   de   un   término
lmprorrogable de Cinco (5) días hábiles para comunlcar a la Secretaría de Educac¡Ón su aceptac,Ón
al cargo y diez (10) días háb¡les adicionales para tomar poses¡Ón del  m,smo.

NOTIFICASE Y CUMPLASE
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Secretaria de Educac¡ón

Vobo.:   De'anis Salas vi»egai&`
Vobo      Alexis J.  Carrillo Arias
Vobo.:    D¡dier Flórez Martíne

NIQUE

Jefe Of¡c¡na Asesora Jurídica
P.E   de  'a  D¡recc'ión Administrativa de  Planta  (E)
Profes¡onal  Univers¡tario  Planta  de  Personal  (E)


